
Año XC1 Miércoles 17 de diciembre de 1924 Núm. 300

¥ PUNTO DE SUSCRIPCION
.y amientos de la provincia. Año 50 pesetas 

■ tibí frisiísirg 15 ; semgstrs so; aña 60 »
$ 22'50: > 45; » 90 »

n lascripciones, cuyo pago es adelantado, se 
■adiarán an !a Subdlreoolón el Hospicio Pro- 
üdtl, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
is 99; donds deberá dirigirse toda la correspon- 
edaadministrativa referente al 3olotin.

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
: Giropostal o Letra de fácil cobro. .
La cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
iuydl igidas a nombre del citado Subdirector. 
Losoámeros que se reclamen después de transcu- 
-ioscaatro días desde su publicación, sólo se ser- 
p3al precio da venta, o sea a 35 céntimo* los 
üaio corriente y a ® S los de anteriores.

PRECIOS DS LOS ANUNCIOS
Quince ceutisnoa por cada palabra. Ai origina 

acompañará un sello móvil de $0 céntinsca por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se inaertarán 
previo abono u _jaado haya persona en la capital 
que responda de est j.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oñcio; exceptuándose, según está preve* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región •

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venia en la Imprenta 
dol Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZAMeOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1*1 leyes obligan en la Península islas adyacentes, Oanarias y te- 
lítorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
'i n promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
tril),
las disposiciones del Gobierno son obligatorias rara la capital de 

^vineia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
-n después para los demás pueblos de la misma pirovincia. (Ley de 3 
''Wismbre de 1687).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números de este BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
■—-----------------------------------------------------------------------

8' M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
'«na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias Infantes y demás personas de la Augusta Real 
'uniHa ontinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 diciembre 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.639.

MISMO CIVIL DS WJMVIM1A M ZARA60ZÍ
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Regla- 
?ento de Epizootias, se declara la enferme- 
y viruela ovina en el término municipal de 

debiendo, por tanto, las Autorida- 
|6sy funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
■^interesados las disposiciones reglamentarias, 

en las circunstancias actuales que a con- 
Qnación se expresan, cuanto en las que las 
^oridades señalen sucesivamente a medida 

nuevas invasiones lo exijan, las cuales se- 
vP comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec- 

provincial y a los interesados. 
r^io en que radican los animales enfermos: 

Partida llamada Soto del Rey, que es la zona 
parada infecta, con linderos ostensibles, al- 
ergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de 15 metros de anchura.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

* ♦ ♦

Núm. 5.640.

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de Cla
res, debiendo, por tanto, las Autoridades y fun
cionarios, cumplir y hacer cumplir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Llanolatorre, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 5.664.

Administración de Reatas públicas de la provincia de Zaragoza.

Anuncio.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de l.° de febrero del corriente año 
se anuncian las siguientes solicitudes de legiti
maciones de roturaciones arbitrarias, a fin de 
que en el plazo de un mes puedan interponerse 
por los particulares que se consideren agravia
dos las incidencias civiles que determinan las 
citadas disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Fuentes de Ebro.
D. Agustín Molinos Folios, solicita la legiti

mación de la finca siguiente: Campo, sito en 
la Mejana, cabida de 1 hanegay 6 almudes de 
tiera; linda al N. Pascual Argueta, S. camino, 
E. Antonio Porroche y O. con Mejana.

D. Manuel Porroche Soro, solicita la legiti
mación de la finca siguiente: Un campo, sito en 
la mejana (Soto), de cabida 2 hanegas y 4 al
mudes de tierra; linda al N. riego, S. Francisco 
Gayán, E. riego y O. camino.

D. Juan José Casanova Laborda, solicita la 
legitimación de las fincas siguentes: Un campo, 
en la partida de la Mejana Grande, de 2 hanegas 
y 4 almudes de tierra; lindando al N. Simón 
Lac, S. Manuel Peco, E. riego y O. Lorenzo 
Caro. •

Otro campo, en la Mejana Grande, de 2 ha
negas y 4 almudes de tierra; linda al N. José 
Erlac, S. riego, E. camino y O. Francisco 
Gayán.

D. Manuel Lafuente Tolón, solicita la legiti
mación de la finca siguiente: Campo, partida 
la Mejana Grande, de cabida 2 hanegas y 4 al
mudes de tierra; linda al N. Domingo Soro, sur 
Manuel Peco, E. Enrique González, y O. Domin
go Soro.

Manuel Gayán Lapuente, solicita la legitima
ción de la finca siguiente: Un campo, en la par
tida de la Mejana (Soto); linda al N. Santiago 
Soro, S. Miguel Calvo, E. Alejandro Urrola y 
O. camino.

D.a Francisca Lizaga Saganta: Un campo, en 
la Mejana Granja, de 1 hanega y 2 almudes de 
tierra; lindando al N. Escoladero, S. camino y 
Antonio Dorel, E. Antonio Dorel y O. Escola
dero.

D. Manuel Pueyo Miguel: Campo, en la par
tida de la Mejana del Rey, de cabida 2 hanegas 
y 4 almudes de tierra; linda al N. José Sanz, 
S. riego, E. Pascual Porroche y O. camino,

Félix Gallardo Gallego: Un campo, en la Me
jana Granja, de 1 hanega y 4 almudes de tierra; 
linda al N. camino, S. Tomás Gayán, E. Casi
miro Porroche y O. con riego.

, D. Lorenzo Miguel Lizaga: Campo, en la par
tida Mejana Grande, de 2 hanegas y cuatro al
mudes de tierra; linda al N. Domingo Soro. sur 
Antonio Porroche, E. riegos y O. Benito Abenia.

Otro campo, en la Mejana Soto, de 2 hane
gas y 4 almudes; linda al N. camino, S. Mariano 
Porroche, E. Eusebio Argueto y O. con riego. 
, D. José Artajona Tolón: Un campo, en la Me
jana Grande, de cabida 5 hanegas de tierra; 
linda al N. José Mainar (viuda de), S. Eusebio 
Salvador, E. camino y O. con riego.

D. Eusebio Salvador Aguirán: Campo, en 
la Mejana Grande, de 2 hanegas y 4 almudes 
de tierra: linda al N. Mariano Blanco, S. con 
riego, E. Galacho y O. Carmen Izaga.

Otro campo, en las Sardinas, de 1 hanegay 
4 almudes de tierra; linda al N. Francisco So
lera, S. Ponciano Aguirán, E. Sebastián García 
y O. camino.

D. Antonio Porroche Diarte: Un campo, en 
la Mejana Soto, de 2 hanegas y 4 almudes de 
tierra; linda al N. José Lafuente, S. Pedro Basa. 
E. con riego y O. con camino.

D. Joaquín Molinos Arruego: Un campo, en la 
Mejana Granja, de 2 hanegas, 4 almudes de tie
rra; linda al N. Nicolás Fuentes, S. Francis
co Miguel, E. y O. riego.

D. Blas Porroche Gracia: Un campo, en la 
partida deRuidor, de 6 hanegas y 4 almudes 
de tierra; linda al N. y S. Francisca Sorolla, 
E. Francisco Sorolla y O. yermo.

D. Manuel Argueta Colao: Un campo, en la 
Mejana Granja, de 1 hanega y 8 almudes de 
tierra; linda al N. Serapio Sánchez, S. Francisco 
Molinos, E. camino y O. riego.

D. José Sanz Blanco: Un campo, en la Mejana 
Granja, de 1 hanega y 4 almudes de tierra; Hn* 
da al N. José Porroche, S. Manuel Pelegrín, es
te con riego y O. con camino.

D. Antonio Casanova Gracia: Un campo, en 
la Mejana Grande, de 5 hanegas de tierra; linda 
al N. con camino, S. Francisco Miguel, E. y oes
te con riego.

Otro campo, en la Mejana Grande, de 2 hane
gas y 4 almudes; linda al N. camino, S. riego- 
E. Pablo Gracia y O. Francisco Guerrero.

D. Francisco Guerrero Saganta: Un canip0; 
en la Mejana Granja, de 2 hanegas y 4 almude= 
de tierra; linda al N. Joaquina Gayán (viudab 
S. riego, E. camino y O. Brígida Porroche.

D? Pilar Gracia Domineche: Un campo, en Ia 
Mejana Rey, de 2 hanegas y 4 almudes de 
rra; linda al N. Matías Tolón, S. camino, E- w6‘ 
jana Villafranca y O. Matías Tolón.

D. Manuel Teresa Soro: Un campo, en la ^e‘ 
jana Granja, de 6 hanegas y 4 almudes de tlfí 
rra; linda al N. Mariano Guillamón, S. M¡glie 
Gallardo, E. camino y O. riego.

D.a María Coscojuela Larrayad: Un camP1^ 
en la Mejana Grande, de 2 hanegas y 4 almud6 
de tierra; linda al N. Luis Sanz, S. Sebast'3 
García, E. camino y O. riego.

D. Juan José Laviñeta Jiménez: Un camp0'
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eB Mejana Granja, de 2 hanegas y 4 almudes de 
"erra; linda al N. Lorenzo Carot, S. riego, E. ca 

mino y O. Teresa Soro.
na Lucía Molinos Gayan: Un campo, en la 

nartida del Soto, de 2 hanegas y 4 almudes de 
tierra; linda al N. y S. soto de la villa, E. cami
no y O. Santiago Molinos.

D Miguel Calvo Capapé: Un campo, en la Me
jana Soto Rozas, de 2 hanegas y 4 almudes; lin
da al N. Salvador Soro, S. Manuel Gavm, E. Jo
sé Baza y O. José Miguel.

D. Miguel Lizaga Saganta: Un campo, en la 
Mejana Grande, de 2 hanegas y 4 almudes <Je 
tierra; linda al norte Valero Argueta, sur riego, 
esto camino y oeste Gaspar Lizaga.

Otro campo, en la Mejana Granja, de una ha 
nega de tierra; linda al norte Blas Barrón, sur 
camino, este riego y oeste Dlonlslo Es 

otro campo, en la Mejana Soto, de 2 hanegas 
y 4 almudes; linda al norte riego, sur Blas \ illa- 
grasa, este Miguel Lizaga y oeste camino.

D Francisco Molinos Porroche: Un campo, 
en la Mejana Grande, de 2 hanegas y cuatro al
mudes de tierra; linda al norte Zacarías Ahacar, 
sur Galacho, este Benito Abenia y oes e camino.

Otro campo, en la Mejana Grande, de 2 hane
gas y 4 almudes de tierra; linda al norte Angel 
Laborda, sur Luis Lafuente, este riego y oeste 
viuda de Matías Ubalde.

D.a Brígida Porroche Garrido: Un campo, en 
la Mejana del Rey, de 2 hanegas y 4 almudes; 
linda al norte Nicolás Fuentes, sur José Lizaga, 
este camino y oeste riego.

Otro campo, en la Mejana del Rey, de 2 hane
gas y 4 almudes de tierra; linda al norte I ran- 
cisco Guerrero, sur Nicolás Fuentes, este oa- 
mino y oeste riego.

Todos los individuos expresados son vecinos 
de Fuentes de Ebro y solicitan la legitimación 
de las fincas expresadas. .

Zaragoza, a 13 de diciembre de 1924. - El 
Administrador de Rentas públicas, Tomas Gó
mez Hernáiz.

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía, ie h Inmortal Ciudad do Zmgon.

Vacante la plaza de Médico titular de la Bene
ficencia municipal del barrio de Montanana, 
dotada con el haber anual de 1.621 pesetas con 
2o céntimos, se abre concurso por término de 
treinta días, a contar desde el siguiente al de la 
Publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, durante cuyo, plazo y en 

horas hábiles de oficina podrán presentar 
los aspirantes en el Negociado de Gobernación 
de la secretaría municipal sus instancias, exten
didas en papel de la clase 8?, con un timbre 
Municipal de cincuenta céntimos, acompañadas 
de la cédula personal y de cuantos documentos 
estimen pertinentes; siendo condición indis
pensable que el agraciado tenga su domicilio

dentro de la demarcación de la zona en que ha 
de ejercer sus funciones.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1924.—El Alcal
de, Juan Fabiani.

Núm. 5.6*71.
El Alcalde de la Inmortal Ciudad de Zaragoza; 

Hago saber: Que por esta Alcaldía se ha dic
tado la siguiente

«Procidencia-. De conformidad a lo dÍ8Pu®sto 
en el art. 50 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio, con el cinco por ciento de recargo 
sobre el importe respectivo de sus descubier
tos por arbitrio de inquilinato correspondiente 
al l.° V ‘2-° trimestres del ejercicio económico 
1924-25 de recaudación ordinaria, a todos .os 
deudores de la precedente relación.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que si en el término que 
nrefija el art. 52 de la Instrucción no satisfacen 
sus débitos y recargos, se les seguirá el proce
dimiento reglamentario».

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi 
oficina, en Zaragoza, a 15 de diciembre de 1924. 
El Alcalde, Juan Fabiani.

Núm. 5.393.

Ajutaifiito de li S. B. e Inmortal Ciudad de Zaragosa.

Extracto de acuerdos adoptados por la Comisión Permanente 
durante el mes de octubre de 1924.

Dar las
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior
~ • gracias a D. Angel Sangros por los documentos 

que había donado con destino al Archivo municipal y con
ceder a dicho señor la medalla de oro de >a ciudad

Aprobar las conclusiones presentadas por la Comisio 
esS nombrada para el estudio de abastec.m.ento de 

agQu¿ D. Manuel Olivar continúe en su cometido de -ins
pector Médico escolar, sin perjuicio de que se estudie la 
nianera de premiar la labor desmterasada y a tru sta que 
“ realizado’ =n las escuelas y en todas las mstituc.ones 
benéfico-escolares. . . . ^nntra 1aInterponer recurso Contencioso-admimstrativo contra la 
resolución dictada por el Sr Delegado de Hacienda e el 
recurso interpuesto por los Maestros de las Escudas nació 
nales, por la cual el Ayuntamiento yema obligado a coi 
signar en sus presupuestos una cantidad de 1.500 pesetas 
para cada Maestro como indemnización por el concepto de 
iasa-habitación, basado en los siguientes undamento

I.» Infracción, por parte del Delegado, de la ley de 
Instrucción pública, puesto que esta solo ordenado dar 
a cada Maestro casa decente y capaz para si y su íamiha 
y el Estatuto asignaba como indemnización una cantidad 
fija que no se hallaba proporcionada con las necesidades del 
Maestro y su famillia, ya que para unos seria sobrada y 
para otros escasa, y , .

2.o En segundo término, y para el caso de que se decla
rase la vigencia del Estatuto, que se declarase también que 
la indemnización sólo será para los Maestros que no disi ru
tasen de casa-habitación, y que los Maestros consortes solo 
tenían derecho a una sola casa o a una sola indemnización 
para los dos, puesto que tenían que vivir juntos. ,

Aprobar los extractos de acuerdos del mes de septiemoie 
próximo pasado.

Aprobar la distribución de fondos del mes actual.
Quedar enterada de un escrito del Excmo. Sr. D. Ricardo
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Royo Villanova agradeciendo la concesión de la medalla de 
oro de la Ciudad.

Adjudicar a D. Constantino Coromina la subasta celebrada 
para contratar la construcción de aceras de asfalto en la 
Avenida de Hernán-Cortés, por el precio de 29.878 pesetas 
y con sujeción a los pliegos de condiciones que rigieron en 
dicha subasta.

Conceder los siguientes permisos: Para construir, a don 
Francisco González, en Alba, 5; D. Angel Fuenbuena, en 
camino del Viernes; a D. Esteban Martínez, en Valencia, 8; 
a D. Mariano Barrios, en el barrio de Casetas; a D. Miguel 
Comín, para modificar hueco, en Sepulcro, 42; a D. Policiano 
Sariñena, para reparar balaustrada, en San Miguel, 43; a 
D.a Luisa Altarriba, para construir zócalo, en D. Juan de 
Aragón, 16; a D.a Pilar Ungría, para abrir hueco, en Muela, 
10; a D. Carlos Ejido, para reconstruir repisas, en Boggiero, 
79, y a D.a Josefa Barberán, para construir tapia en el Ba
rrio de Casetas.

Autorizar a D. Francisco Pradilla para trasladar un ta
ller de cerrajería y un motor eléctrico desde la calle de San
tiago, número 19, a la calle Pignatelli, 114 y 116; a D. An
tonio Lázaro, para trasladar el taller de imprenta y un mo
tor eléctrico instalado en la calle de D. Juan de Aragón, nú
mero 3, a la de Palomeque, 18; a D. Ramón Ejarque, para 
constrír un horno de pan cocer en la casa número 36 de la ca
lle de 31 de julio; y a D. Antonio Vargas, para establecer 
una fábrica de calzado, con un motor eléctrico, en el piso 
principal de la finca número 7 del Paseo de la Mina.

Que por el Sr. Arquitecto municipal se ordene lo nece
sario para el blanqueo de las dependencias del edificio de
pósito municipal por los dependientes de la Corporación.

Que se devuelva a D. Juan Bautista Millán Gil, adjudi
catario del concurso para la confección de veinte jergones 
rellenos de hoja de maíz con destino al depósito municipal, 
la fianza de cien pesetas que depositó, toda vez que ha cum
plido su compromiso sin responsabilidades exigibles.

Reconocer a los siguientes funcionarios municipales, a 
efectos de derechos pasivos, el tiempo que a continuación 
se.expresa, que sirvieron al Ayuntamiento con nombramiento 
de Alcaldía; a D. Jorge Roqués, oficial l.o de secretaría, 
desde el 17 de febrero de 1906 hasta el l.o de diciembre de 
190/ , a D. Andrés García, oficial 3.° de Intervención, desde 
4 de agosto de 1898 hasta el l.° de enero de 1902, y a don 
Francisco Ostalé Lafita, oficial 3.° de Intervención, desde el 
8 de enero de 1908 hasta l.° de enero de 1914.

Aprobar el régimen a que ha de ajustarse el sacrificio de 
categorías.

Que con motivo de la incorporación a filas del ayudante 
cerdos en los domicilios particulares de los barrios rurales, 
de matarife Manuel Blasco, cause baja provisional en la 
plantilla, y que se cubra esta vacante corriendo la escala, pa
sando a ocuparla el aprendiz más antiguo y la de aprendiz 
el meritorio que ocupe el número uno entre los de su catego
ría; todo ello a reserva de que ambos vuelvan a sus respec
tivos puestos cuando aquél, una vez cumplido su compro
miso, se reintegre al cargo.

Desestimar la instancia en la que, varios opositores a la 
plaza dé matarife de segunda, recientemente provista, soli
citan se les reconozca derecho a ocupar las primeras vacantes 
que de la categoría superior inmediata a la suya ocurran en 
la plantilla.

Denegar la licencia que Petra García solicita para esta
blecer un puesto fijo destinado a la venta de huevos en la ‘ 
Plaza de Lanuza, calle de la Virgen o en la del Conde de 
Aranda,, por tratarse de puntos de mucho tránsito público, i

Autorizar a D. Patricio Garrigos para que, una vez ter
minada la temporada de los refrescos, pueda vender café, | 
turrones, castañas y otros artículos, en la garita que tiene I 
instalada en la calle del Conde Aranda.

Autorizar a D. Ricardo Gascón, concesionario del quiosco ! 
numero 1 del Paseo de la Independencia, para colocar 6 ¡ 
nuevos veladores en el andén del paseo de la Independencia, ' 
sólo por los días que median del 11 al 19 de octubre, ambos , 
inclusive.

Autorizar a D. Horacio Rodríguez para utilizar con anun
cios 18 m.2 del muro de cerramiento de los Campos Elíseos, 
pagando el 60 % del arbitrio.

Lijar en 390 litros de vino, a los efectos de la exacción 
del impuesto sobre bebidas alcohólicas, el rendimiento de cada 
600 kilogramos de uva.

Conceder tres meses de licencia, sin sueldo, al matarife de |

primera Santiago López, y que durante ese tiempo se cuS 
provisionalmente la plaza, corriendo la escala en todas ¿

Adjudicar a D. Pedro González el concurso celebran 
para el suministro, en el término de treinta días, de 80 to¿ 
con destino al Nuevo Mercado, por la cantidad de 3.1577 
setas. "

Resolver las reclamaciones sobre clasificación de céduk 
personales formuladas por D. Juan Felipe López, D.a Ah  
Harol, D. Manuel Serena y D.” María Mercadé.

Enajenar, a favor de D. Cirilo Roca, como propietario ti- 
lindante) un solar de 35,35 m.2 procedentes del solar núnto 
3 de la calle del Conde Aranda, al precio de 150 pesetas m.? 
que se abonen a dicho señor, al precio de 150 ptas., los 7 
metros que se le expropian para alineación y ensanche, i:- 
poniéndose al citado Sr. Roca las condiciones que rigs 
para la edificación en los solares de la referida calle, y á 
sestimar, en consecuencia, la instancia de D. Gumersiri 
Clafamunt en la que solicitaba la mencionada extensión i 
terreno que se enajena a favor del repetido Sr. Roca.

Adjudicar, a favor de D. Sixto Meléndez, el concursoct- 
lebrado para la enajenación del estiércol procedente ct 
Matadero, por el precio de 383 pesetas y con las dena 
condiciones que sirvieron de base para dicho Concurse.

Desestimar la instancia formulada por D. Juan Saín, a 
solicitud de autorización para instalar dos carros de su per
tenencia en un desván de la ribera del Ebro, junto a la Pe
sada de Huesca, por el mal efecto que por razón de estí
tica causaría.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por los X? 
gociados con el conforme de los señores que forman k 
ponencias respectivas.

Que se proceda a la reforma de las instalaciones eléctri
cas de la guardarropía y telares del Teatro Principal, enti
bando los conductores y poniendo nuevos materiales.

Suscribirse a dos ejemplares de la revista “Universidad', 
con destino a la Biblioteca municipal.

Sesión del día 10.—Lectura y aprobación del acta de £ 
sesión anterior.

Se dió lectura a un oficio de la Junta Provincial de Abü- 
tos, trasladando otro de la Dirección general de Agr:t- 
tura y montes, reclamando antecedentes relativos a la ad.» 
dicación, venta y reintegro al Tesoro de 600.000 kilograntó 
de trigo, propiedad del Estado, que fueron entregado- d 
Gobierno civil en agosto de 1920 para el consumo de - 
capital.

Enterada la Comisión Permanente acordó, a propus* 
del Sr. Alcalde, que se contestase como sigue:

L° Que efectivamente, en el mes de agosto de 1920, fuer-'- 
remitidos a la Junta Provincial de Subsistencias 600.000^ 
logramos de trigo para atender a las necesidades de 
cimiento de la ciudad. En la contratación de este envío 6 
intervino ninguna Comisión municipal.

2 .° Que el Ayuntamiento, por medio de una Comisé 
Provincial, intervino en la distribución de parte de ese tr:F 
y más tarde, por acuerdo de la Junta de Subsistencias, 
timó todas las operaciones pendientes, percibiendo su i'- 
porte de los fabricantes.

3 .° Que no está conforme esta Corporación con qu£ 
pretenda hacerle reintegrar ahora el importe de ese tn? 
al precio de 63 pesetas los 100 kiogramos, por cuanto» 
Estado facilitó el trigo para que el pan se expendiera, 
se expendió, al precio de tasa, y por tanto, al precio d¿J 
tasa que oficialmente rigiera en dicha época para el W 
habrá de ser satisfecho su importe ahora.

4 .° Que al disolverse la Comisión municipal de Sub:!:, 
tencias y hacer liquidación de sus fondos, se acordó F 
el Ayuntamiento destinarlos principalmente a la construcc-- 
de un Grupo escolar, llamado “Joaquín Costa”, y a ct16; 
batir la plaga de la langosta, suponiendo que dado el tiei^ 
transcurrido no sería reclamado el importe del trigo, 
nó se le reclaman cantidades muchísimo mayores gas*s 
para evitar la subida del precio de pan.

5 .° Que el Ayuntamiento reconoce deber al Estado la 
tidad que represente el importe de los 600.000 kilogramo5» 
trigo, al precio de tasa oficial que rigiera en el mom611 
que le fueron entregados.

6 .o Que solicita no se le exija dicha cantidad, mie^ 
otras poblaciones privilegiadas y principalmente Mad‘.' 
no reintegren lo que el Estado gastó en ellas para los 
mos fines; y

7 .o Que en el último término solicita se incluya esta
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sor y un motor eléctrico en la casa núm. 17 del paseo de Sa- 
gasta. .

Abonar a D. Tomás Gómez 100 pesetas, en que han sido 
justipreciados los perjuicios causados en la casa de propie
dad de dicho señor, sita en la calle del Sepulcro, núm. 39, 
con motivo de un escape de agua de la tubería general.

Conceder la jubilación al peón guarda de paseos y arbole
das D. Miguel Gutiérrez Fernández. _

Autorizar a los señores Médicos titulares de los barrios 
rurales para permutar entre sí sus cargos, y resolver que 
cuando ocura alguna vacante de médico titular en alguno de 
los barios rurales se provea mediante concurso entre los ti
tulares que lo soliciten, teniendo en cuenta la antigüedad.

Aprobar los pliegos para el concurso que ha de anunciarse 
para contratar las obras necesarias para la acometida al al
cantarillado del patio central y locales de la desinfección de 
la Casa Consistorial, y el vertido al alcantarillado de varios 
desagües de la Casa Amparo.

Asignar provisionalmente el núm. 1 al edificio construido 
. por D. Sebastián Cervera en la calle de Jesús, accesorio a 

la Avenida de Cataluña, y el 96 a la casa qué D. Antonio 
Andolz ha construido en la Avenida de Madrid, angular a la 
Plaza de Rocasolano.

Contestar a un escrito del Comandante de Estado Mayor 
D. Manuel Martínez, en el que proponía al Ayuntamiento 
que se gestionase del Estado la traslación a esta ciudad de 
los restos del glorioso caudillo y héroe de los Sitios, General 
Pala fox, en el sentido de agradecerle su iniciativa, pero sin 
realizar las gestiones propuestas por considerar más preemi
nente el sitio donde descansan los restos del citado General.

Que, mediante concurso, se enajene el pelo de cerda exis
tente en el Matadero.

Adjudicar a D. Manuel Lazcano el suministro de 70 tone
ladas de carbón galleta, tipo de Utrillas, al precio de 48 pe
setas, puesto y pesado en el Matadero.

Aprobar la relación de los tablajeros de los barrios y 
cuotas que han de satisfacer en concepto de arbitrio susti- 
tutivo de consumos correspondiente a la carne que sacrifi
can para el abasto de sus respectivos vecindarios.

Desestimar las instancias de Isabel Lambeá, Manuela Mo
rales y Francisca Jiménez, solicitando autorización para ins
talar puestos fijos de venta en la vía pública.

Autorizar a Saturnina Echevarrieta para instalar un pues
to fijo, para la venta de verduras, en la calle del Refugio, es
quina a la de San Jorge, y a D. Juan Llopis, para instalar 
básculas automáticas y aparatos para graduar la fuerza en la 
plaza de Aragón.

Recibir definitivamente la marquesina del Matadero y de
volver al contratista D. Fermín Domingo la fianza que de
positó..

Desestimar la instancia de D. José Martín Clavería, en la 
que solicita se afiance el cobro del arbitrio sobre anuncios.

Resolver la reclamación formulada por D. José María 
Martínez Gil contra el acta de inspección por arbitrio de 
agua, y declarar que el recurrente viene obligado al pago del 
arbitrio correspondiente a una anualidad, o sea a la cuota 
de 250 pesetas, con el recargo del 20 por 100 por inspección.

Resolver las reclamaciones sobre cédulas personales del 
corriente ejercicio, formuladas por D. Esteban Estallo, don 
Juan Jiménez, D. Santiago Hormilla, D. Gregorio Bueno, 
D.a Josefa Arroyo, D. José Monserrat y D.a Concepción 
González, y las de inquilinato, suscritas por D. Angel Gra
cia Vitaller y D. Germán Gil Losilla.

Facilitar a D. Manuel Girona algunos datos para el estu
dio de la explotación agrícola del monte denominado de To
rrero.

Autorizar a D. José Cano Sañudo para cortar algunas ra
mas que se internan en el tejado de la casa Miguel Servet, 
47, y a D. Bibiano Gurvindo, para construir un puentecillo 
de paso de cuneta en el camino de Ranillas.

Denegar, por razones de higiene y por el peligro de un in
cendio, la autorización solicitada por D. Pablo Mateo Lostao 
para encerrar hoja de maíz en un salón de la planta baja 
del edificio Santuario de Villamayor.

Denegar, en evitación de que puedan ser contaminadas las 
aguas del río Ebro, la autorización solicitada por D. Fran
cisco González para verter residuos de lejías al citado río, 
y que se requiera a dicho señor para que realice la acometida 

Íal alcantarillado de la fábrica de lejías que tiene instalada en 
el paseo del Ebro, núm. 11.

Que, con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto

en la liquidación de débitos y créditos entre el Ayuntamiento 
y el Estado, mandada formar por R. D. de 12 de abril de 
1924.

El Sr. Alcalde dió cuenta de que cumpliendo lo resuelto 
por la Comisión había adquirido y enviado a Africa el ta
baco necesario para obsequiar a los soldados zaragozanos en 
el día del Pilar, y se acordó aprobar lo hecho por el señor 
Alcalde, y que el importe del gasto, que ascendía próxima
mente a a cantidad de 2.000 pesetas, se pague con cargo al 
capítulo de Imprevistos.

Aprobar la primera certificación de las obras de cu
brimiento del río Huerva, expedida por el Sr. Arquitecto 
con fecha de ayer, y que ascendía a la cantidad de 291.648'24 
pesetas.

El Sr. Alcalde manifestó que en la Gaceta del día 2/ de 
septiembre último se había publicado un informe de la 
Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, como 
"resultado de la visita girada a los Archivos municipales, 
en el que se hacían elogios al Archivo de este Ayuntamiento, 
alabando la buena organización, debida a los competentísimos 
archiveros D. Tomás Ximénez de Embún y D. Manuel 
Abizanda. La Comisión resolvió quedar enterada con satis
facción, haciendo constar el acuerdo en el expediente per
sonal del actual archivero Sr. Abizanda, y que para recordar 
que el cargo había estado desempeñado , antes por persona 
de tan relevantes méritos históricos y literarios como don 
Tomás Ximénez de Ebún, se colocase en el local del Ar
chivo una lápida con una inscripción que así lo expresara.

También se adoptaron los siguientes acuerdos: Que se 
pague el importe de un anuncio publicado en la Gaceta, re 
lativo a un concurso para construir casas baratas, y que se 
reintegre el Ayuntamiento de este gasto que corresponde al 
adjudicatario, embargando el Ayuntamiento al contratista, 
cuando el Sr. Alcalde juzgue oportuno, la parte corres
pondiente de la fianza. ,

Comparecer por escrito en la información publica anun
ciada referente a la construcción del Pantano de Tesa.

No prorrogar, después de pasadas las fiestas, las conce
siones otorgadas para establecer puestos fijos en la vía 
pública, en las calles y plazas de categoría especial y pri
mera, y que en lo sucesivo no se concedan puestos rijos 
en dichas calles y plazas en ningún tiempo.

Autorizar al Sr. Alcalde para hacer todas las obras que 
considere necesarias de ampliación y reforma en el despa
cho de la Alcaldía y en las oficinas, así como la adquisi
ción de mobiliario.

Pasar al Negociado de Fomento un oficio del br. inter
ventor, proponiendo que se hiciera la revisión de las condi
ciones hechas a la Sociedad Tranvías y que se resolviese 
la forma de pago de las reparaciones y conservación del 
pavimento de las entrevias.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados por el 
Sr. Ingeniero municipal para la adquisición de material des
tinado a la reorganización del servicio de limpieza pu
blica. , .

Conceder los siguientes permisos: a D. Francisco Nlon- 
zón, para reconstruir repisas, en D. Jaime, 34; a^ D. Al
fonso Alíranca, para modificar hueco, en Organo, 3; a don 
Vicente Calvo, para modificar tres huecos, en Escuelas 
Pías, 78; a D. José María Gargallo, para reconstruir muro 
en el barrio de Juslibol; a D. Luis Ibarra, para realizar 
obras interiores, en Portillo, 78; a D. Cosme Usón, para mo
dificar hueco en María Sancho, 24; a D. Mariano Pelhcer, 
Para construir casa, en camino del Viernes; a D. Angel 
Borroy, para modificar hueco, en Morería, 14; a D. Pas
cual Béseos, para construir casa, en el barrio de Santa Elena; 
a D. Cipriano Abadía, para colocar repisas, en el Coso, 135; 
a D. Antonio Comps, para aumentar piso, en Armas, lio; 
a D. Juan Almenara, para aumentar piso, en el barrio de 
Casetas; a D. Vicente García, para huecos y obras interio
res, en la Plaza del Pueblo, número 9; a D. Andrés Lucía, 
Para revocar fachada, en San Pablo, 28 y 30, y a D. Sebas- 
Bán Gállego, para construir cinco casitas en el Barrio del 
Castillo, número 58.

Fijar en la cantidad de 7.200 pesetas el valor actual de la 
Parte de la casa número 105 y 107 de la calle de Casta Al- 
varez, para el caso de que en su día sea destinada a vía 
pública.

. Instalar alumbrado definitivo en la plaza de Santa Engra- 
Cla y calle de Costa, mediante concurso.

Autorizar a D. Mariano Goizueta para instalar un ascen
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vigente, se satisfaga a la portera de la casa del núm. 14 de 
la calle de Espoz y Mina la cantidad de 10 pesetas que por 
disposición de la Alcaldía dejó de percibir de los alquileres 
de dicha casa.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por los Ne
gociados, con el conforme de los señores que forman las Po
nencias respectivas.

(Continuará).

Núm. 5.662.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Edicto.
Se interesa la presentación en las oficinas de 

esta Sección (Palacio de la Diputación provin
cial). durante las horas de despacho para^ el 
público en día laborable, del Maestro sustituido 
de la provincia de Soria, D. Vicente Brinquis 
Lizaga, que vivió en la calle de San Blas, nú
mero 19, principal, de esta ciudad, y cuya ac
tual residencia se ignora, para enterarle de un 
asunto de su interés.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1924. — El Jefe 
de la Sección, Félix Latre.

Núm. 5.680.

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza,
Edictos para notificar la subasta de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletin 
Oficial» y «Gaceta de Madrid».

D. Fernando Molró Martí, Recaudador ejecutivo por 
Contiiuuciones del pueblo de Almonacid de la 
Sierra;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años abajo expresados, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos paia 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
22 de diciembre de 1924, a las diez de su mañana, 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cu 
branlasdos terceras paites del importe de la capitali
zación».

Notifíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al pú
blico por pregón y edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan a continuación, los cuales 
no residen ni tienen representante en este pueble, ni 
han participado el punto de su resi iencia ni la persona 
que les represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por dup'icado se remite a la Tesorería de 
Hacienda para su inse ción en ei Bo l e t ín Of ic ia l  y 
en la Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 
de la Instrucción de 26 de abiil de 1900.

Contribución rústica. — Años de 1910 al 1923 24

Sebastián Ramírez Btiiz.
Un campo, en Sotillo, de 38 áreas, 14 cen- 

tiáreas; lindante por N. camino, S. Mariano Ez- 
querra, E. camino y O. Manuel Campés.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro campo, en Camino de Zaragoza, de 111 

áreas, 43 centiáreas; lindante N. Manuel López, 
S. Francisco Martínez, E. camino y O. Fran
cisco Tejero.

Valor para la subasta, 320 pesetas.
Otro campo, en Menestrel, de 7 áreas, 17 

centiáreas; lindante N. José Valero, S. José Va
lero, E. Manuel Martínez y O. camino.

Valor para la subasta, 45 pesetas.
Otro campo, en Camino de Epila, de 76 áreas 

28 centiáreas; lindante N. Francisco López, sur 
Manuela López, E. Miguel Tejero y O. camino.

Valor para la subasta, 215 pesetas.
Otro campo, en Río, de 76 áreas, 28 cen

tiáreas; lindante N. Santiago Díaz, S. Francisco 
Martínez, E. dicho Díaz y O. Santiago López.

Valor para la subasta, 215 pesetas.
Otro campo, en Río, de 33 áreas 14 cen

tiáreas; lindante N. Juan Soriano, S. el mismo, 
E. Francisco Hernández y O. Juan Soriano.

Valor para la subasta, 105 pesetas.
Otro campo, en Río, de 57 áreas 21 cen

tiáreas; lindante N. Roque Lamela, S. José Her
nández, E. Juan Soriano y O. Alejandro Campés.

Valor para la subasta, 320 pesetas.
Otro campo, en Quemado, de 152 áreas 57 

centiáreas; lindante N. Feliciano López, S. Gre
gorio Lamela, E. senda y O. Francisco Cerdán.

Valor para la subasta, 430 pesetas.
Otro campo, con 80 olivos, en Hermana, de 

38 áreas, 14 centiáreas; lindante N. Juan Berna!. 
S. Antonio Morales, E. barranco, y O. Babil 
López.

Valor para la subasta, 640 pesetas.
Otro campo, en Hermana, de 38 áreas, •- 

centiáreas; lindante N. Francisco López, S. ca 
mino y O. barranco.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro campo, en Hermana, de 47 áreas, 61 

centiáreas; lindante N. Francisco López, S. 
nardo Ramírez, E. Manuel Tejero, y O. Manue* 
Bernal.

Valor para la subasta, 300 pesetas.
Otro campo, en Santiaga, de 119 áreas, 

centiáreas; lindante N. barranco, S. Miguel Sa®' 
chez, E. Pablo Morales y O. Francisco Gra^

Valor para la subasta, 740 pesetas.
Otro campo, en Campo Abanto, de 47 áre8-1 

67 centiáreas; lindante N. María Valera Lóp^ 
S. Manuel Tejero, E. Miguel Montaner y O. M 
nuel Campés.

Valor para la subasta, 675 pesetas.
Otro campo, en Campo Abanto, de 52 

44 centiáreas; lindante N. José Ibáñez, 8- * 
nuel Gálvez, E. Manuel Compes y O. camino-

Valor para la subasta, 820 pesetas.
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Otro campo, en Sotillo, de 61 áreas, 97 cen- i 
tiáreas; lindante N. Nicolás López, S. camino, | 
E. Catalina Marín y O. José_ Ibáñez.

Valor para la subasta, 975 pesetas.
Otro campo, en Beberma, de 143 áreas, 30 

centiáreas; lindante N. Manuel Esponera, S. Ma
riano López, E. paso de ganado y O. barranco.

Valor para la subasta, 880 pesetas.
Otro campo, en Senda la Sarda, de 95 áreas, 

35 centiareas; lindante N. Lorenzo Herrero, sur 
León Cerdán, E. camino y O. Antonio Lamuela.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
Otro campo, en Senda la Sarda, de 47 áreas, 

67 centiáreas; lindante N. Orencio^ Cerdán, sur 
Ignacio Gálvez, E. Gregorio Hernández y oeste 
Miguel Tejero.

Valor para la subasta, 300 pesetas.
Otro campo, en Camino de Longares, de 38 

áreas, 14 centiáreas; lindante N- Teresa López, 
S Bernardo Ramírez, E. Manuel Lamuela y 
0. Mariano Lamuela.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro campo, en Gabardas, de 57 áreas, 20 

centiáreas; lindante N. Francisco Girón, S. Ma
nuel Jimeno, E. barranco y O. Mariano Ezque- 
rra.

Valor para la subasta, 330 pesetas.
Otro campo, en Gabardas, de 85 áreas, 82 

centiáreas; lindante N. Mariano Moneva, S. Ma
ría Antonia Gálvez, E. Manuel Gálvez y O. José 
Ibáñez.

Valor para la subasta, 540 pesetas.
Una era, en Avienales, de 28 áreas, 60 cen

tiáreas; lindante N. baldíos, S. senda, E. Ber
nardo Ramírez y O. baldíos.

Valor para la subasta, 100 pesetas.
Otro campo, en Cerro de la Horca, de 17 

áreas, 20 centiáreas; lindante N. León Cerdán, 
8. Francisco Hernández, E. Esteban Berna! y
0. Ignacio Martínez. _

Valor para la subasta, 525 pesetas.
En Almonacid de la Sierra, a 3 de diciembre 

de 1924. — El Recaudador, Fernando Moltó.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
jar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre- 
fo de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
^e en el plazo de quince días, contados desde la 
•userción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 

se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 5.578 Torrecilla de Valmadrid
— 5.590 Fuencalderas
— 5.609 Chiprana

* ♦ ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Presupuesto ordinario para 1934-35.

Número 5.586 Carenas
— 5.587 Moneva
— 5.613 Calcena
— 5.646 Bardallur

Ordenanzas municipales.
Número 5.586 Carenas

— 5.587 Moneva
— 5.601 Ruesca
— 5.673 Pradilla deEbro

Repartimiento general para el afio 1924-25.
Número 5.607 Torres de Berrellén

— 5.610 Lucena de Jalón
— 5.614 Torrelapaja
— 5.630 Mara
— 5.626 VillanuevadeGállego
— 5.672 Cabañas
—- 5.673 Pradilla de Ebro
— 5.679 Villafeliche
— 5.683 Cadrete

Carta municipal y acta en que se acordó su formación.
Número 5.647 Fuendejalón

Liquidaciones del presupuesto de 1923-24.
Número 5.613 Calcena

Núm. 5.612.
Alhama de Aragón.

El Presupuesto extraordinario y reparto pa
ra cubrirlo, formados con arreglo a los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento y contribu
yentes de este pueblo, para atender a los gastos 
que ocasiona la instalación de una nueva Escue
la Nacional de niñas, concedida a esta localidad, 
se hallan expuestos al público, por el plazo de 
quince días, en la secretaría de esta Corporación 
para que todos los vecinos puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que estimen proce
dentes.

Alhama de Aragón. 8 de diciembre de 1924. 
El Alcalde, Pablo Canela.

Núm. 5.676.
Alconchel de Ariza.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de^ Alguacil de 
este Ayuntamiento, con la dotación anual de 
219 pesetas, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Se admiten solicitudes por el tiempo de quin
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ce días, pasados los cuales se adjudicará con 
carácter interino hasta tanto se provea por el 
Ministerio de la Guerra.

Alconchel de Ariza, 14 de diciembre de 1924. 
El Alcalde, Manuel Bailón.

Núm. 5.675>
Langa del Castillo.

Estando vacante la plaza de Recaudador de 
arbitrios municipales, se anuncia para su provi
sión, por término de quince días, bajo el pliego 
de condiciones expuesto en la secretaría.

Langa del Castillo, 15 de diciembre de 1924. 
El Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

Núm. 5.678.
Torralba de Ribota.

En los días 22 y 23 del actual y hora de las 
catorce a las diez y ocho el primero, y de las 
ocho a las doce el segundo, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial y en su primer período volun
tario la cobranza del l.° y 2.° trimestres del 
repartimiento general de utilidades y del canon 
de roturaciones de 1924-25.

Torralba de Ribota, 15 de diciembre de 1924. 
El Alcaide, Manuel Lorente.

Núm. 5.674.
Uncastillo.

Formadas las listas de los individuos con de
recho electoral, quedan expuestas al público, 
en la Casa Consistorial y en el atrio de la Igle
sia parroquial, hasta el día 18 del actual, ha
ciéndose saber que el sorteo de los cincuenta 
que han de elegir a los Vocales electivos de ca
da una de las Comisiones de la parte Personal 
y Real tendrá lugar el día 21 de los corrientes, 
en la Casa Consistorial, a las diez y once de la 
mañana de dicho día.

Uncastillo, 15 de diciembre de 1924. — El Al
calde, Carlos Marco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Núm. 5.668. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y secretaria 

a cargo del que refrendará el presente, por do
ña María de la Concepción Nicoláu López, veci
na de esta ciudad, con domicilio en la casa nú
mero once de la calle del Temple, se ha promo 
vido expediente para que de D.a Felipa López 
Casaña se declare herederos abintestato a sus 
primos hermanos D. Manuel y D.a Concepción 
Nicoláu López, y a D.a Juana, D. Bernardo, do
ña Miguela, D.a Fidela y D. Eusebio Liarte Ló
pez, por séptimas partes iguales.

Que en dicho expediente tengo acordado 
anunciar la promoción del expediente indicado, 

haciendo constar que la finada era natural de 
Alagón, hija de Mariano y de Antonia, de esta
do viuda de Carlos Morláns, y de edad de ochen
ta y dos años, llamando a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho que los que 
aspiran a su herencia intestada para que com
parezcan a deducirlo ante este Juzgado, en el 
término de treinta días, que empezarán a con
tarse desde el día siguiente al en que el presen
te edicto se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Dado en Zaragoza, a seis de diciembre de 
mil novecientos veinticuatro.— Juan de Hinojo
sa. — Ante mí, Manuel Serrano.

Distrito de Buenavista (Madrid).
En este Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte y secreta
ría de D. Juan León, se ha promovido expe
diente por D. Miguel García y Ciudad, por sí y 
en representación de sus hijos menores de 
edad D.a María del Carmen, D. José, D? Teresa, 
D. Nicolás y D. Luis García y Reig y D. Rafael 
y D. Miguel García y Reig, estos dos últimos 
mayores de edad, también por sí, sobre adición 
de apellidos; en el cual expusieron como base 
del mismo: Que los referidos siete hijos del 
D. Miguel García y Ciudad por tener éste como 
apellido materno «Ciudad» eran conocidos en 
sociedad por García-Ciudad, cuando su segun
do apellido es Reig, y los cuales, al usar el ape
llido paterno García, no usan más que la pri
mera parte del apellido, por el que es conocido 
su señor padre, el D. Miguel García y Ciudad, 
a quien se conoce vulgarmente por García Ciu
dad; y esto en la vida social da lugar a perjui
cio, que sufren tanto el D. Miguel García y Ciu
dad como sus hijos, por no ser conocidos éstos 
por el apellido que constantemente usa aquél, 
como por la supresión que usualmente hacen 
las personas que los tratan del apellido Reig 
para llamarles Ciudad, apellido que no tienen 
derecho a usar, hciéndolo seguir al apellido 
García, y para evitar esto, se habían creído en 
el caso de hacer uso del derecho que les con
fiere el Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley del Registro civil. Y terminaban su
plicando que en su día se informe que es pro
cedente la modificación del apellido de los re
feridos hijos de D. Miguel García y Ciudad, en 
el sentido de adicionar al García el Ciudad, pu- 
diendo ser apellidados «García-Ciudad» antes 
de usar el apellido Reig. Y por providencia de 
este día se ha acordado se publique la expresada 
solicitud por extracto sustancial, como se verifica 
por medio de la presente, en la Gaceta de Ma
drid, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
en el de la de Alicante, Oviedo y Zaragoza, a fin 
de que puedan presentar su oposición ante 
este dicho Juzgado, en el término de tres me
ses, cuantos se crean con derecho a ello.

Madrid, 13 de diciembre de 1924. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Díaz Cañaba!. 
El Secretario, P. S., Indalecio de Miguel.
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